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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Artículo 1".- ESTABLÉCESE como "semana de la Salud Mental", aquella que

correspondiere al día l0 de octubre de cada año, en el marcc de la conmemoración

del Día Mundial de la Salud Mental.

Artícu lo 2".- IMPLEMÉXfaruse en el marco de la "Semana de la Salud Mental"

actividades de difusión, promoc¡ón, educac¡ón, sensib¡l¡zación y capac¡tac¡ón

vrnculadas a la salud mental, procurando articular las acciones con los diferentes

sectores y organizaciones soc¡ales involucradas en la temát¡ca, sin perjuicio de las

demás actividades que los organismos oficiales desarrollen durante el resto del año.

Artículo 3".- DESÍGNASE a la Subsecretaría de Salud Mental y Adicc¡ones, o la que

en un futuro la reemplace, como Autoridad de Aplicación de la presente Ordenanza.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE

CÓRDOBA, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL

VEINTICUATRO.
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